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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

la «i núh 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . . 

Lasleyes, ordene» y anuncios que hayan de in
s t a r s e en los BOLETINES OFICIALES se han de man» 
¿aral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pajaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden do C de Abril de 1 S 3 9 . ) 

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS os SOSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
gúales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta ¿ la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DF LA PROVINCIA DE MADRID-

Negociado de Aguas. 

Incoado expediente en este Gobierno 
de provincia á instancia de D. Antonio 
Diaz Quintana, vecino de esta corte y due -
ño de un soto que fué del Patrimonio de 
U Corona, titulado del Castillejo, en soli
citud de autorización para la toma de 
aguas sobrantes del Caz de las aguas que 
ran sin aprovechamiento desde la Presa 
del rio Tajo, inmediato á Aranjuez, has
ta el Arroyo de la Cavina, he dispuesto 
se haga saber al público por medio de es
te periódico oficial para que en el térmi
no de 20 dias, á contar desde el en que se 
inserte este edicto, puedan hacer los que 
ae crean perjudicados las reclamaciones 
y observaciones que juzguen convenien
tes, á cuyo efecto estarán de manifiesto 
durante el plazo señalado en el expresa
do Negociado el proyecto y planos pre
sentados al indicado objeto. 

Madrid 17 de Agosto de 1871. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA.. 

El día 21 del corriente, á las tres de la 
tarde, tendrá efecto ante la Comisión de 
Hacienda de la Excma. Junta auxiliar de 
Cárceles y en la Sala de Sesiones de este 
Gobierno de provincia, la subasta para 
rematar en el mejor postor el racionado 
de pan para los presos y presas pobres 
ee tos de esta capital, con sujeción al 
Phego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 5 de Agosto de 1871. 

|3 Gobernador interino, 

EDUARDO GARRIDO ESTRADA. 

T A AUXILIAR DE CÁRCELES DE MADRID. 

P l i °go de condiciones bajo el cual esta 
Junto saca a pública subasta el suministro 
del racionado de pan para los presos po
bres «lo las cárceles do esta capital y de
tenidos en los varios depósitos que estén 
*1 cargo de la misma. 

1-' » La contrata empegará á regir el 
<»a l.* de Setiembre del presente año y 
terminará en 31 de Agosto de 1872. 

2." El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cárceles y detenidos en 
los varios depósitos que están á cargo de 
esta Junta , según el pedido que se le haga 
por la persona destinada al efecto: se cal
culan por término medio de 900 á 1.000 
plazas diarias, sin perjuicio del mayor 
número que sea necesario para los refe
ridos depósitos en circunstancias extraor
dinarias. 

3." La ración de cada preso ha de ser 
de libra y media de pan de trigo, de bue-
naclase, en forma baja ó aboyada común, 
bien cocido y sazonado, y de la primera 
hornada del dia en que se distribuya, ad
virtiendo que será desechada toda pro
posición que venga acompañada de mues
tra de pan inferior en calidad al que la 
Junta pondrá de manifiesto en el acto del 
remate, y que sera una rr.cion de las 
que actualmente se suministra á los 
presos. 

4.* El número de raciones que haya 
do suministrar el contratista, y cuya 
elaboración ha de ser en todo igual, se 
entregará diariamente en los estableci
mientos, debiendo estar en cada uno de 
ellos al amanecer. 

5.* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, la persona que designe en su 
delegación ó el Sr. Vocd de turno, le 
insp accionarán y pesaran siempre que lo 
tengan por conveniente; en su defecto, 
lo hará el encargado por la Junta; y en 
el caso de que fuera mala su clase ó se 
hallase incompleto, previo reconocimien
to de peritos nombrados por ambas par
tes, y de un tercero si no hubiese avenen
cia, que lo será por el Excmo. Sr. Pre
sidente, podrán disponer comprar otro 
de buena clase, dando después conoci
miento á la Jun ta para que disponga el 
que se cargue en cuenta al contratista 
el importe del pan que se compre, ó im
ponerle la multa correspondiente según 
la condición siguiente: 

6 / Por la mala calidad del pan, falta 
de peso en las raciones, ó el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá el 
contratista una multa de 125 pesetas por 
la primera vez, 250 por la s -gunda y :57o 
por la tercera y últi na; pues do verificar
se esta, podrá la Junta deliberar si há lu
gar á la rescisión del contrato. 

7.* El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento del contrato con l.OOü pe
setas en metálico, que serán las mismas 
que constarán en la carta de pago qne 
ha de exhibir para presentarse como üci-
tador á la subasta. 

8." El importe de las raciones que su
ministre se añonará por mensualidades 
vencidas en virtud d 1 correspondiente 
libramiento que se le expedirá, previa li
quidación que ha de formarse del núme
ro de raciones suministradas, á cuyo fin 
presentara oportunamente una relación 
del suministra practicado, vis «do por el 
señor Contador de la Junta . 

9. ' Si por* no satisfacerse oportuna

mente los devengos quedase e n descu
bierto el abono del suministro de dos m e 
ses, tendrá derecho el contratista á solici
tar la rescisión del contrato; mas si por el 
contrario las faltas comet.das por este, de 
que hablan las condiciones 5 / y 6.', obli
gasen á la Junta á verificarlo, perderá la 
fianza de que queda hecha mención, por 
no cumplir con la obligación contraída, 
subastándose de nuevo e n quiebra, que
dando responsable el contratista al abono 
de los perjuicios, según determinan las 
leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
e n la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito de 1.000 pesetas en metá
lico. 

11. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados luég > que s e haya verifi
cado e i acto del remate, á excepción del 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
la conclusión del contrato como garantía 
del suministro de que habla la condi
ción 7 / 

12. La Junta, en el dia y hora señala
dos para la subasta, se constituirá en se
sión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en piiego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la presidencia; 
abierta en seguida la sesión pública, se 
procederá á la admisión do los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, 
cuyos pliegos se entregarán al Sr. Presi
dente acompañados de la carta de pago 
que acre lite haber constituí lo el depósi
to de que se ha hecho mérito y de la 
muestra del pan. 

Acto continuo, y después de leido el 
anuncio y pliego de condiciones de su-
bajst i, Be abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
ó tipo á que ha de adquirirse el pan, y 
en seguida los que contengan las propo
siciones presentadas, desechándose des
de luego las que sean superiores al t i 
po sen ilado ó no se hallen conformes 
con la fórmula de proposición por conte
ner cláusulas condicionales ó exclusivas. 

14. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

•Me conformo en hacer e! suministro 
de 1 is raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos pobres de las 
cárceles de villa y de mujeres de esta ca
pital y demás depósitos de detenidos que 
se hallan a cargo de la Kxcma. Junta au
xiliar de las mismas, Begun la muestra 
queacoropañp y najo h s condiciones ex
presa las en el pliego formulado por la 
mencionada Junta, por el precio de 
céntimos de peseta cada ración. Y para 
asegurar esta pr>posicion, presento la 
c u t a de pago que acredita haber efectua
do el depósito que se exige en la condi
ción décima. (Fecha y firma del propo
ne me.) >< 

15. La subasta se verificará el día 21 
del corriente, a h s tres de la tarde, en la 
sala de remates del Gobierno de la pro

vincia, ante la Comisión de Hacienda de 
la Junta , empezando por la lectura dei 
presente pliego y seguidamente por la de 
los que tengan las proposiciones presen
tadas. Si hubiese dos ó más iguales, se 
abrirá licitación por espacio de 15 minu
tos solamente entre I Q S autores de ellas. 

Declarado por el Sr. Presidente cuál 
sea el mejor postor, retirarán los demás 
sus depósitos, y una vez hecha de este mo
do la adjudicación provisional del remate , 
no se admitirá proposición alguna sobre 
mejora de precio por ventajosa que fuese. 

16. El remate no tendrá electo hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

17. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 5 de Agosto de 187 l .=E l Se
cretario, Joaquín Sobrino.— El Goberna
dor Presidente, Eduardo Garrido Estrada. 

En el dia 13 del mes de Setiembre 
próximo, á las dos y media de la tarde, en 
la Sala de remates de este Gobierno de 
provincia y ante la Comisión de Hacien
da de la Excma. Junta auxiliar de cár
celes, tendrá lugar la subasta para el ar
riendo del suministro del racionado de 
menestra para los presos y presas exis
tentes en las de esta capital, con arreglo 
al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 14 de Agosto de 1 8 7 1 . - P e 
dro Mata. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
auxiliar de cárceles de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes de menestra para los presos y presas 

jpobres de las cárceles de la misma. 
1.* La contrata empezará á regir el 

dia 1.* de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre de 1872. 

2." El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente las raciones de me
nestra y su condimento y las de enferme
ría para el alimento de los presos pobres 
que existan en las cárceles ó prisiones 
que se hallen á cargo do la Junta según 
el pedido que se haga por la persona des
tinada al efecto. 

3 / Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y o t ra 
por la tarde en la forma siguiente: 

Domingo, tintes, miércoles y viernes. 

Por la mañana.—Tres onzas de j u 
dias, seis id. de patatas, media onza d e 
arroz, seis adarmes de tocino. 

Por la tarde.—Dos onzas de garban
zos, dos id. de judias, media onza de a r 
roz, seis adarmes de tocino. 

ñl'artes, jurirs y ¿abado. 
Por la mañana.—Tres onzas d e j u -
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2 Viernes t t f fie Agosto de 1871. 

días, siete id. de patatas, una id. de arroz, 
seis adarmes de tocino. 

Por la tarde.—Cuatro onzas de judias, 
seis id. de patatas, seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Seis cuarterones de sal, ocho onzas de 
pimentón, cuatro cabezas de :tfos, dos 
cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocion, y que ha de ser 
precisamente de carbón de encina sin par
te alguna de cisco, y las raciones de en
fermería que por término medio podrán 
graduarse de 20 diarias, y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de gar
banzos y una de tocino con media de sal 
cada una ración, todo de buena calidad y 
además 17*553 kilogramos ó sea arroba 
y media de carbón, distribuido, 11 '500 ki
logramos ó sea una arroba en la de mu-
jeres,*y 5*751 kilogramos ósea medió ar
roba en lade Villa. Si por la índole de los 
aparatos económicos que existen en las 
cocinas de las cárceles fuese conveniente 
la mezcla de cok con el carbón vegetal, 
la Junta podrá disponerlo asi sin que la 
mezcla exceda de una tercera parte del 
total combustible que se consuma én di
chos aparatos. 

4 / Al lijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5.* Las legumbres que se suministren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase sin mezcla alguna 
ni averia de ninguna especie y en todo 
conforme con h s muestras que han de 
presentarse con arreglo á la condición 14. 

6." El Excmo Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno, exami 
narán y probarán, siempre que asi lo es
timen conveniente, las legumbres que 
componen las comidas de los presos: en 
su defecto lo hará el encargado de la Jun 
ta, y en el caso de que cualquiera de los 
mencionados señores encontrasen ser de 
mala calidad, asi en crudo como en con
dimento, podrán, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes, 
y de un tercero si no hubiere avenencia 
ó conformidad, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente, ordenar, bien la 
imposición de otras legumbres <le. mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de este en cuenta al 
contratista é imponerle la multa corres 
pondiente, según la siguiente condición 

7.* Por la mala calidad de las especies 
que suministre, el retraso de euviarlSfi 
á-su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura do las legumbres 
que como muestra baya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa 
pesetos50 céntimos por laprimera vez. 125 
pesetas por la segunda y 260 pót la fer 
cera y última; pues de veriíicarse .esta, 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya faltado cum
plimiento puede originar males de tras
cendencia, y en este caso se sacará ú la 
quiebra. 

8.* El contratista ha de mantener cons
tantemente un repuesto suficiente al su
ministro de un mes, tomando por tipo á 
este efecto el de 1.000 raciones diarias, 
con objeto de que. la Junta ó cualquiera 
de sus individuos, y además la persona 
designada por el Excmo. Sr. Presidente, 
pueda inspeccionar cuando 1c parezca su 
buena calidad, se le facilitará en uno de 
los establecimientos el correspondí nte 
local, siendo de su cuenta la preparación 
de él. El mencionado repuesto le servirá 
de lianza, y el encargado de la Jun ta 
queda responsable de que exista constan
temente. 

9." Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida an
ticipación á hi p rsona encargada por la 
Junto, quien presenciará su poso al tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

III. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifica
ción, reclamar los perjuicios que se le 
originen, en el caso de ser mayor el coste 

de los artículos que se sustituyan, aunque 
sin suspender por motivo alguno el su
ministro que se le prevenga hacer; mas 
si por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que se pidan, la Junto tendrá 
opción á una rebaja gradual en el precio 
de la raciones, oyenáo al contratista en 
justa defensa de su*Intereses. 

11. El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas, y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá previa la liquidación que ha de for
marse del número de raciones suministra
das, á cuyo fin presentará oportunamente 
una relación del suministro practicado, 
visada por el Sr. Vocal contador de la Jun
to, y certificación del encargado de la mis
ma, haciendo constar la existencia en de
pósito de los géneros que trata la octava 
condición* 

12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descubier
to el abono del suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato; mas si por el 
contrario las faltas cometidas por este de 
que hablan las condiciones 5.* y 6. 1 obliga
sen á la Junta á verificarlo, se subastorá de 
nuevo en quiebra, quedando responsable 
el contratista al abono de los perjuicios, 
según allí se expresa, sin perjuicio de r e 
currir al depósito ó lianza, en caso nece
sario para surtir el rancho, obligándole á 
su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones b\ é 

y 7.* obligasen á la Junto á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de fianza por no cumplir con 
la obligación contratada. 

11. Para presentarse como licitador 
en la subasto ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

16» El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego que terminado el 
acta del remate, á exceprá m del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado de la Junto dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto deque ha
bla la condición 8.* 

1(3. La Junta en el dia y hora señala
da para la subasta, se constituirá en se
sión secreta y acordará el precio máximo 
á que haya de a Iju liears j el remate, y 
lo consignará en pliego cerrado que que
dará sobre la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu 
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó 
sito de que se ha hecho mérito, y de las 
muestras de los artículos. 

17. Acto continuo, y después de lei 
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que Ja Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración,' y 
en seguida los que contengan las propo 
siciones presentidas, desechándose desde 
luego las que sean superiores al tipo se 
ñalado ó no estén conformes con la fór 
muía de proposición por contener cláu 
sulas condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

• Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las con
diciones expresadas en el pliego formula 
do por la Jun ta de cárceles, y según las 
adjuntas muestras por el precio de. 
céntimos de peseta cada ración; y para 
asegurar esto proposición pr sentó la cor 
tilicacion que acredito haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 14 

(Fecha // firma del propanenle.)» 
19. La subasta se verificará el dia 13 

de Setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda dé la Junto, empezando por 
la lectura del presente pliego y el del tipo 
de subasta, y seguidamente á la de los 
que contengan las proposiciones presen 
todas. Si hubiese dos ó más iguales se 
abrirá licitación por espacio de 15 minu 

tos solamente entre los autores de ellas. 
Declarado por el Excmo. Sr. Presidente 
cuál sea el mejor postor, retirarán los de
más sus depósitos, y una vez hecha de 
este modo la adjudicación provisional dcK 
remate, no se admitirá preposición algu
na sobre mejora de precios por venta jo
sa que fuese. 

20. Bfc remate no tendrá, efecto h a s t a 
que se tenga la aprobación superior. 

21 . Finalmente será de cuenta del 
contratista el importe de escritura, papel 
sellado, y dos copias en el de oficio. 

Madrid 14 de Agosto de 1 8 7 1 . - E l 
Secretario, Joaquín Sobrino.—Aproba
d o . - E l Gobernador, Presidente, Pedro 
Mata. 

* En el dia 13 del mes de Setiembre 
próximo, á las tres de la tarde, en la sala 
de remates de este Gobierno de provincia 
y ante la Comisión de Hacienda de la Ex
celentísima Junta auxiliar de cárceles, 
tendrá lugar la subasta para el arriendo 
del suministro del aceite y jabón necesa
rios en las de esta capital, con arreglo al 
pliego de condiciones que se insería á 
continuación. 

Madrid II de Agosto de 1871 . -Pedro 
Mato. 

Pliego de condiciones ba^n el cunl la Junta 
de cárceles saca á pública subasta el sumi
nistro de aceite necesario para el alumbra» 
do de las cárceles de esta capital, y del ja
bón para el lavado de ropas de los presos 
y presan pobres de las mismas. 

I. ' La contrata empezará á regir el 
di a 1 d e Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 1872. 

2 / El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
tros ó libras le aceite y jabón según el 
pedido que se haga p j r la persona encar
gada al efecto. 

3." El número de litros ó libras que 
baya de suministrarse de dichos artículos 
que según cálculo será de 15*976 á 20'101 
litros ó sean 30 á 10 libras de aceite dia
rias en verano, y 'ie 20* 101 á 25' 120 litros, 
ó sean 10 á 50 libras en los meses de in
vierno, con 4G'O09 á 57*51*2 kilogramos, 
ó sean cuatro á cinco arrobas de jabón al 
mes poco más ó menos, se entregarán, 
midiéndose el aceite dentro del estableci
miento, el aceite de once á doce de la ma
ñana y el jabón en los dias y horas que 
designe la persona encargada por la 
Junta . 

4.* La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se expende 
para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5 / El Excmo. Sr. Prcsidenete de la 
Junta , ó en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente; en 
su delecto lo hará el encargado por la 
Junto, y en el caso que fuese mala su 
clase ó se hallase incompleto, previo re
conocimiento de peritos nombrados por 
ambas partes y de un tercero si no hu 
biese avenencia nombrado por el Exce 
lentísimo» Sr. Presidente, podrán orde 
nar la compra de otro de buena calidad, 
poniéndosele el importe en cuenta al con 
tratista é imponerle la multa correspon
diente según la condiciori siguiente. 

0." Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta la medida, peso ó por retraso 
en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una multa de 25 pesetas por la primera 
vez. 50 por la segunda y 75 por la terce
ra y última, la cual no se impondrá en el 
caso de que la Junta delibere si há lugar 
á rescindir el contrato, y en su lugar per
derá la lianza. 

7.' Para presentarse como licitodor á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 250 pesetas en metálico. 

V El indicado depósito se hará en la 
Caja general délos mismos, y acompaña
rá el documento que asi lo acredite en el 
pliego de proposición, el cual será de
vuelto á los interesados luego dé termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adja*-

dique la subasta, que se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento de que 
el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el sumi
nistro de un mes, cu cuyo caso le será 
devuelto. 

0. ' El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista se lo 
(bouniá por mensualidades vencidas 
y en virtud del correspondiente libra
miento que se le expedirá, previa liqui
dación, á cuyo fin presentará oportuna
mente la relación del suministro practi
cado, visada por el Sr. Vocal Contador 
y certificación del encargado de la J u n 
ta, acreditando la existencia en los alma
cenes de la cantidad de aceite que en 
equivalencia del depósito se designa en 
la anterior condición. 

10. Si por no satisfacer oportunamen
te los devengos quedase en descubierto 
el abono del importe de dos meses t e n 
drá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión del contrato. Para que el con
tratista pueda tener el depósito del acei
te de que trata la condición 8.' se le fa
cilitará local, siendo de su cuenta las 
obras de habilitación y seguridad d d 
mismo. 

11. La Junta, en el dia y hora seña
lada para la subasto, se constituirá en se
sión secreta y acordará el precio máximo 
á que haya de adjudicarse el remate, y 
lo consignará en pliego cerrado que que
dará sobre la mesa de la Presidencia. 

12. Acto continuo y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de s u 
basto, se abrirá y leerá el en que la J u n 
ta haya consignado el precio tipo á que 
han de adjudicarse los artículos objeto 
de la contrata, y en seguida los que con
tengan las proposiciones present idas , 
desechándose desde luego las que sean, 
superiores al tipo señalado ó no se hallen 
conformes con la formulada proposicionv;-
ó contengan cláusulas condicionales ór., 
exclusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro o 
de aceite para el alumbrado y jabón pa
ra el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esto capitai; según y con sur! 
jecion á lo determinado por la Jun ta d& 
Cárceles, por el precio de las 0 '50$ J 

milésimas de litro, ó sea la libra de acei
te y á los U'502 kilogramos, ó sea-la^ 
arroba de jabón; y para asegurar esta ¡ 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se" 
exige en la condición 7.' 

(Fecha y firma del proponetilej.» 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y bien legible y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

11. La subasta se verificará el dia 13 
de Setiembre próximo, á las tres de su 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de 
la Jun ta de Cárceles, en la Sala de sesio
nes del Gobierno de la provincia. Si hu 
biera dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá licitación por espacio de diez mi 
nutos entre los interesados en ella, de
clarando el Sr. Presidente la adjudicación 
al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. ' 

10. Finalmente, será de cuenta de! 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 11 de Agosto de I S 7 1 . - E I 
Secretario, Joaquín Sobr ino . -Aproba 
do. - El Gobernador, Presidente, Pedro* 
Mata. 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 

MADRID. 

Circular. 

La Junto de primera enseñanza de 
esta provincia se ha constituido definiti-
mente el dia 2 del mes actual; y al' 
participarlo asi á los pueblos de su jur i s 
dicción, debe hacerles saber cuál hayfrSi-
do su conducto'durante el período que 
acaba de espirar, y cuál sea su propósito 
desdo ahora en la administración del sa
mo que la provincia ha tenido á bien 
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. r ¿ encomendarle. D e e s t e modo sa
bría I0 9 pueblo*» qué atenerse^evitarán 

n u o h a s gestiones inútiles, persuadidos 
de que ía Junta se halla resuelta á prece
der como hasta aquí, con imparcialidad 
víustici.i, poniendo siempre al abrigo de 
la intriga, de la malevolencia y del espi
rita de partido al funcionario celoso y 
digno que, aislado en la localidad, ha de 
nroducir frutos excelentes de virtud é 
ilustración; y promoverán mejoras en 
s u s establecimientos de enseñanza, cuan
do se convenzan de que la Jun ta las aco
ge con viva solicitud. 

£1 periodo trascurrido desde Unes de 
18GS ha- hecho conocer á esta Corpora
ción cuan distantes se hallan muchas po
blaciones de la senda que deben seguir 
para llegar más pronto y con mayor se
guridad al anhelado término, y cuan ne
cesaria es la continuación del proyecto 
acordado por esta Junta desde que por 
vez primera se encargó de la primera en
señanza de esta provincia. 

Los resultados obtenidos hasta ahora 
justifican que el pían trazado desde el 
principio, si bien no habia de carecer de 
dificultades, atendidas las circunstancias 
ano* males que el país ha atravesado, no 
era tan infecundo que no dejara de ha
cer sentir sus provechosos efectos en la 
escuela, en el municipio y hasta en el 
hogar doméstico. Este plan estaba fun
dado en principios cuyo resultado no ha
bia de ser dudoso, según habrá tenido ya 
ocasión de notarlo la provincia en la se
rie de acuerdos y disposiciones dictadas 
desde aquella fecha. 

En efecto, la Junta se propuso que 
sus actos se ajustasen á la más extricta 
imparcialidad, y no se sometiesen á pre
sión de ningún género; que los que tra
taran de conocerlos, no viesen defrauda
das en lo más mínimo sus esperanzas; 
que las puertas del favor quedaran cer
radas completamente; que la justicia y la 
ley fuese igual para todos; que la Auto
ridad local y el funcionario encargado de 
la escuela girasen con entero desembara
zo en su respectiva órbita; que no se con
culcase ni menoscabase ningún derecho; 
que se crease toda clase de estimulo, para 
evitar cuanto posible fuera la represión y 
el castigo; que encontrara protección en la 
Junto toda iniciativa provechosa á la en
señan/.:», y acogida toda mejora, cualquie
ra que fuese su procedencia; y esta Cor
poración cree haber cumplido su propósi
to ó infundidos estos principios generales 
en todos sus acuerdos. 

Los efectos de la aplicación firme y 
perseverante de estos principios no po
dían hacerse esperar mucho tiempo. Asi, 
pues, durante el período difícil que la en
señanza ha venido atravesando, se ha 
logrado: que no sufra rebaja ninguna 
consignación referente á escuelas; que se 
mejoren las condiciones de algunas de 
ellas; que no se cierre ningún estableci
miento de los comprendidos en los lími
tes do su jurisdicción, ni se reduzca su cla
se ni categoría; que se abonen, hasta don-
(le han permitido sus escasas facultades 
v el estado de penuria ó de resistencia de 
los pueblos, los recursos con que las es
cuelas venían sosteniéndose; que se con-

lgnen en presupuestos municipales de 
V a n o s pueblos las retribuciones que se 
recaudaban por medios poco eficaces y 
s ie tnp r e odiosos; que se fomente la insti
tución de las Bibliotecas populares, has-
u el punto de haber ya Profesor en la 
Provincia que la ha establecido de propia 
«uenta, y puesto desinteresadamente ádis-
Posicion del vecindario; que se aumente 

la concurrencia de alumnos á las escue
las, á pesar de la. estrechez y malas con
diciones de los locales' donde casi todas 
se hallan situadas, y de la fr\a y punible 
indiferencia con que ta mayor parte de 
los padres de familia mira la educación é 
instrucción de sus hijos; que se celebren 
periódicamente exámenes generales;, qde 
la primera enseñanza, en fin, lejos de ha
ber sufrido entorpecimiento por efecto de 
las vicisitudes que ha experimentado y 
aún experimenta la provincia, no solóse 
haya sostenido,en el estado en que la Jun
ta la encontró, sino que haya mejorado 
notablemente en muchas localidades, no 
concediendo momento de reposo á los 
que intervienen en su sostenimiento y 
r«-iorma, y alimentando de continuo á los 
que se consagran á s u ejercicio. 

Pero las circunstancias extraordina
rias en que tales resultados han tenido lu
gar no han permitido mayor ensancho al 
programa que la J u n t a se propuso hacer 
cumplir; era preciso, para recoger frutos 
más sazonados y copiosos, haber dispues
to de elementos más eficaces que los que 
se otorgan á una Autoridad que no cuen
ta con otros recursos de gobierno que el 
mandato, estéril cuando se desatiende 
impunemente el deber; la persuasión ó 
el consejo, inútiles cuando el obligado á 
observar la ley opone á su cumplimiento 
una tenaz y pasiva resistencia, y el pre
mio, siempre ineficaz cuando el premia
do encuentra mayor recompensa material 
en la trasgresion de las leyes del deber 
que en el honor que puede recibir cum
pliendo con las que dicta la conciencia, 
l ié aquí por qué la Junta no ha podido al
canzar resultados más ventajosos, ni que
dar por ello satisfecha de su obra duran
te el periodo que hasta su nueva insta
lación ha trascurrido. 

Mas una vez constituida definitiva^ 
mente, una vez llegado el periodo normal 
administrativo, único fecundo para el 
buen régimen de un Estodo, esta Corpo
ración está resuelta á llevar á debido 
efecto con las más firme perseverancia, 
no sólo el programa antes indicado, sino 
su complemento, reducido á esta simple 
fórmula: habitación de buenos locales pa
ra escuelas y vivienda de los Maestros en 
toda la provincia; creación de estobleci-
mientos para párvulos y para adultos, 
arreglo general y definitivo de la ense
ñanza para adultos, y pago puntual y 
completo de todas las atenciones que á 
la enseñanza se refieran, sin que por es
to sea el ánimo de la Junta descuidar n i 
un instante los demás servicios á ella 
confiados. 

Las medidas que con tal motivo va~ 
ya dictando darán A comprender á los 
pueblos de esta provincia la decisión con 
que se propone ver traducidos en hechos 
sus designios, con tanto mayor seguri
dad de realizarlos, cuanto más activa y 
real sea la cooperación, con que cuenta, 
del Gobierno y de los poderes constitui
dos. 

Los pueblos de esta provincia saben 
ya cuál sea el pensamiento que la Jun to 
trata de desarrollar, no por la vana pre
tensión del aplauso, sino por el convenci
miento profundo de que es preciso á todo 
trance organizar !u primera enseñanza 
de modo que corresponda á las exigen
cias de los presentes tiempos y satisfaga 
las necesidades de los pueblos de esto 
provincia. Válganse los Ayuntamientos 
y Juntas locales dé las facultades amplias 
que las leyes les otorgan; empleen los 
medios económicos que su poder é in-
tluenoia ponen en sus manos; apelen á 

los recursos que el ingenio les facilita 
siempre, cuando de buen grado acome
ten arriesgadas empresas; ó busquen los 
elementos que más les plazca y que con
tribuyan mejor á dar cima al pensamien
to anteriormente expresado, en la persua
sión de que la Junto se halla resuelto á 
remover con mano firme, con voluntad 
inquebrantable cuantos obstáculos se 
opongan á la ejecución de todas y de ca
da una de las partes que lo constituyen. 

Dentro de él caben todas las aspira
ciones legitimas de los pueblos; mas no* 
la pretensión más sencilla qué no é8<é* 
perfectamente de acuerdo con los ante
riores principios. Dentro de él, deman
den los Municipios y Juntos locales del 
ramo cuanto crean conveniente; que la 
provincial tendrá verdadera complacen-1-
cia en acoger toda gestión, todo acuerdo, 
todo hecho por insignificante que sea, 
que tienda á impulsar y enaltecer la pri
mera enseñanza: pero no intente siquie
ra eludir la más pequeña parte de lo que 
en este punto les toca hacer; porque ade
más deser ociosas cuantas tentativas prac
tiquen con tal objeto, la Junta , en cumpli
miento de su deber, hará que sea efectiva, 
hasta donde alcancen sus atribuciones, la 
responsabilidad en que incurran. 

Madrid 10 de Agosto de 1 8 7 1 . - El 
Presidente, Camilo Muñiz Ve ja . « P o r 
acuerdo de fa Excma. Junta provincial, 
Rafael Mnnroy, Secretorio. - S r e s . P r e 
sidentes de los Ayuntamientos y Junto» 
locales de primera enseñanza y Maestro* 
de esta provincia. 

"KCGL 

D1RF.CC10N GENERAL DEL TESORO l'l BI.ICO. 

El dia 30 del actual, á las doce de la 
mañana, se celebra nueva subasta públi
ca en la Superintendencia de la Casa de ' 
Moneda de Barcelona para la venta de 
los metales y efectos procedentes de las" 
labores de la suprimida fábrica cobreria 
de Jubia que existen depositados con 
dicho objeto en la referida Casa de M o 
neda, y los cuales están comprendidos en 
los lotes números l y 2 que quedaron sin 
enajenar en la subasto verificada el 2 $ 
de Abril último. 

La clase de efectos, su peso y preciof 
mínimos para la subasta son los que á 
continuación se expresan: 

Ut lote 

DESCRIPCIÓN. 

largo 

2 / lote. 

37 planchas de cobre de 1"» 40/0 m 35. 
§91 id. de id. de lm 40/0 35 

Clavos de cobre de 7 pulgadas Se 
Id. de id. de 10 id. i d . . . . 

ild. de id. de 11 id. id 
lid. de id. de 20 id. i d ' . . . 
I Id. de id. de 22 id. id 
lid. de id. de 23 id. i d . . . . 
Id. de id. de 14 id. id 
Id. de id. de 21 id. i d . . . . 

¿fe 

tan 

limpio. 

Total 

peso limpio. 

Precio 
mínimo 

por 
cada 1 0 0 
kilógs. 

Importe 

de 

cada lote. 

119*290 
1.448*000 1.567*290 203*82 :U!»4'45 

535*063 \ 
158*500 1 
3-1750 i 

4 S , 5 0 o 7 4 - o 0 ; > 8 1 3 

46*0001 
272*000 \ 

3.391*5001 

155*00 6.984*01 

Total 10.178*46 

Las proposiciones podrán hacerse á la 
totalidad ó parcialmente á cada uno de 
los lotes, según convenga á los licitado-
res, y se presentarán en pliegos cerrados 
acompañada* de carta de pago que acre
dite haber depositado en la Caja de la 
Administración económica de la provin
cia como sucursal de la general de De
pósitos, el 10 por 100 del importe de ca
da proposición en metálico ó su equiva
lente en efectos públicos con arreglo á 
las disposiciones vigentes, sujetándose 
para su redacción al modelo inserto á con
tinuación. Las dem:is condiciones del re
mate aparecen en el pliego que estará de 

manifiesto en esta Dirección general y 
en la Contaduría de la referida Casa de 
Moneda. 

Madrid 11 de Agosto de 1871 . -E l 
Director general.—Por orden, Maseda. 

Modelo de proposición. 
D. P . dé T. , enterado del pliego de 

condiciones publicado en el BOLEUN OFI

CIAL de esta provincia para venta de los 
metales y efectos procedentes de la su
primida cobreria de Jubia, se comprome
te á adquirir con entera sujeción á dicho 
pliego los lotes cuyo número, clase, pre
cio é importe se expresan á continuación: 

Número 

de los lotes. 

Precio 

que por cada cien kilogramos se ofrece. 

Importe de los lotes. 

Importe 

de cada lote. 

Domicilio, fecha y firma. 

COMISARÍA DE GUERRA DE ARANJUKZ. 

El Comisario de Guerra de este Cantón 
y del de Ocaña. 

Hace saber que debiendo contratarse 
en pública subasta el esparto necesario 
en las Factorías de utensilio de este Can

tón y Ocaña para el suministro de las 
fuerzas destocadas en los mismos por tér
mino de un año, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Comisaria de Guerra, se convoca por 
el presente á su licitación, que tendrá lu
gar en esto Dependonoia> sita en la calle 
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del Capitán, núm. 9, el dia 21 del actual, 
i las dos de su tarde, para cuyo efecto se 
constituirá media hora antes el Tribunal 
con objeto de recibir las proposiciones 
que se presenten y que deberán ser en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se expresa á continuación y garanti
das con el documento de que trata el mis
mo, no excediendo del precio limite seña
lado, que es el siguiente, tanto para la Fac
toría de Ocaña como para la de Aran-
juez . 

Cada quintal métrico en Aranjuezserá 
su precio limite el de 10 pesetas 86 cén
timos. 

Cada quintal métrico en Ocaña á nue
ve pesetas 73 céntimos. 

Aranjuez 7 de Agosto de 1871.-* 
Eduardo Saenz de Tejada. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de , enterado de las 
condiciones y precios y limites que sir
ven de base para contratar el esparto ne
cesario por un año en la Factoría de uten
silios de se compromete á verificar 
este servicio al precio de por cada 
quintal métrico; y para que sea válida es
ta proposición se acompaña el documen
to que acredita haber hecho el depósito 
de 85 pesetas en la Caja general, según lo 
prevenido en la condición 6. ' del pliego 
de condiciones. 

(Fecha.) (Firma.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Don José ¡María Sanz, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
é interino del de primera instancia de 
dicho distrito por ausencia del propie
tario. 

Hago saber que en el mismo Juzgado 
y Escribanía del que refrenda penden 
autos promovidos por la Compañía de los 
ferro-carriles de Ciudad-Real á Badajoz y 
de Almorchon á 1 is minas de carbón de 
Belmez sobre suspensión de pag >s, y en 
ellos dicha Compañía ha presentado pa
ra el pago de sus acreedores la siguiente 

Proposición de arreglo que usando de la 
facultad que concede la ley de \1de 
Noviembre de 1869 presenta la Compa
ñía de los ferrocarriles de Ciudad- Real 
á Badajoz y de Almorchon á lus minas 
de carbón de Belmez á sus acreedores. 

Í* El capital actual de la Compañía, 
acciones y obligaciones se reemplazará 
por un nuevo capital que se fija en la 
suma de cincuen a millones de francos 
(francos 5U.000.0U0), equivalentes ác ien-
t a no\ent;i millones de reales (reales ve
llón 190.000.000), cuyo capital estará re-
presentado por cien mil (10').000) accio
nes al portador de 500 francos, ó sean de 
1.900 rs. cada una, con todos los dere
chos activos y pasivos inherentes á esta 
clase de títulos, á contar desde I .* de 
Enero de 1871. 

2 / Con este nuevo capital de 100.000 
acciones: primero, se anularán todos los 
títulos al p «rt.dor emitidos por la Com
pañía, acciones y obligaciones que se en
cuentran ac tud nente en circulación, con 
t> 1 >s los derechos InheriénteS á los mis
m o s cu [iones y amortizaciones no paga
dos: segundo, se saldarán los créditos de 
cualquier naturaleza que sean previstos 
ó cerrados que figuran en el balance de 
31 de Diciembre de 1870, cuyo total se 
eleva á francos 28.301.6s7"3l , ó sean rea
les vellón 107.S8S. 11 L*7Ó; y que se ha
llan igualmente comprendidos en los gru
pos i." y 8¿* del esta lo ó batanee formar 
d > con arreglo al art. 12 de la ley de 12 
de Noviembre de IM39 pura el computo 
de las mayorías: eb esta sumu total de 
107.Si8 .4ir70 f¥. vn. no se encuentra 
comprendido el crédito de la Sociedad ééR 
„eral para favorecer el comercio y la in

dustria en Francia, cuyo arreglo se efec
tuará separadamente, según se expresa 
en el art . 4.* de esta proposición: tercero, 
se constituirá una reserva para atender 
á las eventualidades de la liquidación 
definitiva de 31 de Diciembre de 1870, 
quedando entendido que desde la misma 
fecha dejan de correr todos los intereses, 
y que todas las acciones que resulten ex
cedentes de este fondo de reserva, asi co
mo las economías que puedan hacerse 
sobre la cantidad atribuida á los acreedo
res de los grupos 1.* y 3.*, al tenor de lo 
prevenido en el ar t . 3 . ' y á consecuencia 
de la liquidación de los créditos que no 
están definitivamente cerrados, queda
rán en provecho de la Compañía. 

3 . ' Conforme á lo establecido en los 
dos artículos anteriores, la distribución 
de las 100.000 acciones delnuevo capi
tal se realizará de la siguiente manera: 
37.577 acciones se aplicarán á las 225.461 

obligaciones no amortizadas 
que se hallan en circulación, 
ó sea una acción nueva por 
seis obligaciones. 

1.267 acciones nuevas se atribuirán 
álas2.534 obligaciones que ha
biendo estado en circulación 
han salido amortizadas en los 
sorteos realizados Insta el dia 
29 de Diciembre último in
clusive y que no han sido sa
tisfechos, ó sea una acción 
nueva por dos obligaciones 
amortizadas, sin comprender 
los intereses devengados por 
el retraso en las épocas de su 
reembolso que se considera
rán como cupones y cuyo pa
go se comprende en el párra
fo que sigue. 

6.619 acciones nuevas se aplican al 
pago de los cupones vencidos 
y no satisfechos de las obliga
ciones en circulación no amor
tizados hasta el 31 de Diciem
bre de 18.0, es decir, con el 
medio cupón de 1.' de Octubre 
de 1870 al 1 / de Enero de 
1871, y al pago de los intere
ses de vengados por no haberse 
satisfecho en lasépocas fijadas 
al reembolso de las obligacio
nes amortizadas, cuya tota
lidad corresponde á 1.819.992 
y medio cupones, ó sea una 
acción nueva por 275 cu-
pjues . 

43.300 acciones se destinan como can
tidades máximas para el pago 
integro de los créditos de los 
grupos l . 4 y 3.*, exceptuando 
el de la Sociedad general 
para favorecer el comercio y 
la industria en Francia, y que 
figuran en el balance de 31 de 
Diciembre de '1870 por la su
ma total de 107.888.41791 
rs.vn.(francos2S.39l.6S7'3l); 
quedanJo entendido que la 
proporción que existe respec
to á cada crédito entre el mis
mo ya fijado de 48.300 acio
nes nuevas y la suma total de 
rs . vn. 107.888.411'79 perma
necerá constante , es decir, 
que las acciones que puedan 
resultar excedentes en virtad 
de los derech >s de la Compa
ñía sobre el crédito Bengoe-
chea inscrito á titulo provi
sional y de la liquidación de
finitiva de cualquier otro que
darán en provecho de la Com
pañi i, según se determina en 
el núm. 3.* del articulo an
terior. 

4.375 acciones nuevas se aplicarán á 
los portadores de las 70.000 
acciones que actualmente 
existen, ósea una acción nue
va por 16 acciones de las an
tiguas. 

1.862 acciones restantes quedarán en 
• cartera como fondo de reser

va y para atendía- á cualquie
ra de las cvo:itiiali lado-; dé U 
liquidación definitiva de todo 
lo que pueda referirse á las 
operaciones anteriores al 31 
de Diciembre de 1870. 

fOÓiOOO a . v i . i i ' s en junt >. 
4.* Respecto al eré lito de la Sociedad 

general para favorecer el comercio y la 
industria en Francia, garantizado por de
pósito de 53.820 obligaciones de la com
pañía, y que figura en el balance de 31 
de Diciembre de 1870 por la suma de frs. 
3.9S7.917'35 (rs. vn. 15.154.085"93), su 
liquidación se efectuará de la siguiente 
manera: se aplicarán desde luego para 
cubrirlo todos los recursos de que puede 
disponer la Compañía, aparte de los que 
constituyan los ingresos netos de la ex
plotación de cada ejercicio. Vendrá á fi
gurar en dichos recursos el producto de 
la renta del material y de los diversos 
objetos de que pueda disponer la Compa
ñía por no ser indispensable ala tracción 
y explotación de la linea. El resto del cré
dito se pagará en 15 anualidades iguales, 
comprendiendo en las mismas los intere
ses correspondientes á razón de 6 por 100, 
cuyas anualidades se representarán por 
bonos negociables ó el portaJor. Estas 
anualidades tendrán delegación sobre los 
productos netos de cada ejercicio á con
tar desde 1 / de Enero de 1871 y se satis
farán: la primera en uno ó en muchos 
bonos sobre los ingresos netos del ejerci
cio de 1871 á pagar el 1." de Julio 
de 1872, y asi sucesivamente de año en 
año. La Compañía tendrá la facultad de 
anticipar el pago deesfcis anualidades. 

Desde el momento en que haya sido 
aprobada esta proposición de arreglo, y 
á medida que se efectúe el pago en me
tálico á la entrega de los bonos anuales, 
la Sociedad general para favorecer el co
mercio y la industria en Francia entre
gará á la Compañía del ferro-carril el 
número correspondiente de las obligacio
nes con sus cupones que tiene en garan -
tía, las cuales se anularán, como las que 
se hallan en circulación. 

5.* Obtenida la adhesión de las ma
yorías en la forma establecida por la ley 
de 12 de Noviembre de tb69 al presente 
convenio, y aprobado por el Tribunal, se 
procederá inmediatamente á su ejecución 
por el Consejo de adminis t rad.m, que 
para facilitar aquella podrá crear títulos 
provisionales representando fracciones de, 
acciones. 

6.* Aprobada que sea por el Tribunal 
esta proposición de arreglo, los acreedo
res de la Compañi i , de cualquier especie 
que sean, estarán obligados a canjear sus 
títulos antiguos por los del nuevo capital 
en el plazo máximo é improrogable de 
cinco años. 

7 / Todos los títulos al portador del 
antiguo capital, acciones, obligaciones y 
cupones se inutilizarán ó anularán según 
la forma que se decida en junta general 
de accin listas. 

8.* Tan luego como se apruebe este 
convenio y se hayan entregado á quien 
corresponda de derecho en canje de los 
antiguos títulos y créditos 60.000 accio
nes, como cantidad mínima del nuevo 
capital, se convDcará á junta general á 
los nuevos accionistas á fin de que deli
beren sobre las modificaciones que hayan 
de introducirse en los estatutos actuales 
y sobre todo cuanto pue la estimarse útil 
á las intereses de la Sociedad. 

Hasta dicha época el Consejo de ad
ministración hoy existente continuará 
funcionaudo con los estatut >s actuales en 
tanto que no se opongan al presente ar 
reglo, quedando anula la desde ahora la 
reserva del 5 por 100 sobre los productos 
que á f ivor de los socios fundadores de 
la Cimpañía establece el ar t . 47 de 
aquellos. 

Y en vi r tu l de lo acordado p o r a u t j 
de 26 de Julio último, se publica por me
dio del presmte y término de lo di as, y 
se convoca á los acreedores de dicha Com
pañía para que en el término de tres me
ses, á contar des le la fecha de este edic
to, acudan á adherirse á dicha proposición 
de convenio; debiendo advertirse que en 
los convenios no tendrán representación 
las obligaciones en cartera ni las pignora
das: que para acreditarla adhesión no se
rá necesario el otorgamiento de escritura 
pública, bast indo que aparezca en cual
quiera f irm t que han querido obligarse: 
que para enviarla habrán de acompañarla 
con un resguardo del depósito que haya 
efectuado eu sus títulos ó cupones con la 
numeración de idlos. ya en la Caja del 
Gobierno, ya en los Bancos, ya en la Ca
j a de la .Compañía y sus sucursales y b m-
queros, ya en los Consulados españoles 

establecidos en el extranjero, ya en los 
extranjeros residentes en España: que una 
carta de adhesión con el resguardo del 
depósito bastará para estimar la acepta, 
cion del convenio, y que los acreedores 
que lo sean por créditos de trabajo perso
nal, expropiaciones, obras y material no 
satisfechos por la Compañía, y todos los 
demás que existan contra esta y no cor
responda á portadores de obligaciones ó 
á los cupones y amortización vencidos y 
no pagados, tienen acreditada su perso
nalidad mediante la clasificación conteni
da en el balance presentado por dicha 
Compañía. 

Dado en Madrid á 5 de Agosto de 
1871.— José María Sanz.«-Por mandado 
de su señoría, Pedro Advincula Villar-
rubia. 

Juzgado de primera instancia del dislriU 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martin Cereceda, Juez municipal 
del distrito del Centro de esta capital, que 
interinamente despacha el de primera 
instancia del mismo, refrendada por el 
Escribano de actuaciones D. Jorge Rebo
les, se anuncia por medio del presente la 
venta en subasta voluntaria de la casa 
sita en esta población y su calle de Car
retas con accesorias á la plazuela de la. 
Leña, señalada por la primera con el nú
mero 20 antiguo, 14 moderno, y por la 
segunda, con el 3 moderno, manzana 106; 
bajo el tipo de 1.189.6^8 pesetas, 64 cén
timos, á rebajar cargas; habiéndose seña
lado para que tenga efecto la misma venta 
la hora de la una de la tarde del dia 25 de 
Setiembre próximo en el local del referi
do Juzgado, sito en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, ex-couvento de las Sale-
sas, con la advertencia de que no se ad
mitirá postura alguna que no cubra el 
expresado tipo, que ha dt ser en metálico; 
y que para tomar parte en la licitación se 
ha de consignar previamente en la citada 
Escribanía la suma de 5.000 pesetas, tam
bién en metálico, que se devolverá conclui
do el acto menos la del que resulte mejor 
p istor, la cual se consignará en la Caja 
general de Depósitos hasta el otorgamien
to de la correspondiente escritura. 

Madrid y Agosto 8 de 1871. 

A N U N C I O S . 

LA FRATERNIDAD, 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A . 

Con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 21 de la ley de 6 de Julio del 
año 1850, se requiere por segunda vez á 
los socios siguientes. 

Por una acción números 227, 1.' y 
2. ' cuarto; 200, 1 / y 2.* cuarto que hace 
enjunt» una acción referid D. Juan Cas
tellanos, por los dividendos números 
3 y 4, de 2 ) rs. por acción, importantes 
reales vellón 40. 

Por una acción núm. 100, D. Juan 
Prieto, por los dividendos números 

3 y 4, le 20 rs. por acción, importante 
reales vellón 40. 

En inteligencia que de no cumplirlo 
asi se procederá, trascurrido q u e s e a el 
tercer requerimiento, á lo demás que se 
dispone en el citado articulo. 

Madrid 17 de A l i s t o de 1871 . -El 
Vicepresidente, Rafael Luque. 

HOSPICIO DE MADRID. 

Ei lunes próximo 21 del corriente, y 
á las cinc > ¿n punto de K tarde, se ven
derán en pública licitación los trap s J 
alpargatas de desecho de este Hospicio. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Agosto de 1871. -El 
Dircetor, Tomás IVtano. 

M A D R I D . — 1 S 7 I , 

OFICINA T I P O G R Á F I C A DEL HOSPICIO. 


